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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2016 – 00483 00 

 

Se obedece y se cumple lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala 

Civil, en sentencia del 12 de agosto hogaño que confirmó la sentencia de primera 

instancia del 25 de marzo de 2021. 

 

Secretaría proceda a liquidar las costas de ambas instancias, conforme el artículo 

366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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